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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secreta; ios cuidarán de con
servarlos BOLETIN ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

' SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS EESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciernhre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Adm n i s t r a n i ó n provinc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Jefatura de industria—A/7Ü/ÍCÍOsobre 

pesas ij medidas. 

Diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncio. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Pedro Pardo Rubio. 

Junta de Plaza y Guarn ic ión de La 
Coruña.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión mmiieipa! 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Admin i s t r ac ión de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

A-nuncio particular. 

m mm CIVIL DE LA mwm 
C I R C U L A R 

Habiendo transcurrido con exceso 
el plazo señalado en la circular pu
blicada en este per iódico oficial el 
0 de Diciembre, sobre espectáculos 
Públicos y siendo muy pt)COs los A l 

caldes que han cumplido con lo que 
en ella se ordenaba, he dispuesto 
conceder un nuevo plazo de diez 
días para que puedan hacerlo, bien 
entendido que transcurrido este, se 

i m p o n d r á la sanción correspon
diente a los que hayan faltado. 

León, 8 de Febrero de 1933. 
Rl Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

JEFATURA DE INDUSTRIA 

PESAS Y MEJDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n per iódica anual 

de pesas, medidas y aparatos de pe
sar correspondiente al año de 1933, 
comenza rá en el partido jud ic ia l de 
Astorga, el día 20 del corriente mes 
de Febrero. 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de indus
tria se a n u n c i a r á n los días y horas 
en que se ab r i rá al públ ico la oficina 
eventual en los Ayuntamientos del 
referido partido, pub l i cándose en el 
BOLETÍN OFICIAL y notif icándose a 
los señores Alcaldes. 

León, 4 de Febrero de 1933. 
l i l Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 
* 

• + 

La c o m p r o b a c i ó n de pesas, medi
das y aparatos de pesar en los Ayun
tamientos del partido jud ic ia l da 
Astorga, t endrá lugar en los d ías y 
horas que a con t inuac ión se expre
san: k 

Villaobispo, el 20 de Febrero, a 
las 10. 

Magaz de Cepeda, el 20 de i d e n v a 
las 14. 

Villamejíl , el-21 de idem, a las 10, 
Quintana del Castillo, el 21 de 

idem, a las 14. 
Brazuelo, el 22 de ídem, a las 10. 
Vil lagatón, el 22 de idem, a las 14. 
San Justo, de la Vega, el 23 de 

idem, a las 10. 
Hospital de Oorbigo, el 24 de idem, 

a las 10. 
Santa Marina del Rey, el 24 de 

idem, a las 14. 
Villares de Orbigo, el 25 de idem, 

a las 10. 
Turcia, el 25 de idem, a las 14. 
Llamas de la Ribera, el 27 de ídem, 

a las 10. 
Carrizo, el 27 de ídem, a las 14. 
Villares de Orbigo, el 28 de idem, 

a las 10. 
Benavides, el 1.° de Marzo, a las 10. 
Castrillo de los Polvazares, el 2 de 

idem, a las 10. 
Santa Colomba de Somoza, el 3 de 

idem, a las 10. 
Rabanal del Camino, el 3 de idem, 

a las 14. 
Luc i l lo , el 4 de idem, a las 10. 
Luyego, el 4 de idem, a las 14. 
Val de San Lorenzo, el 6 de ídem, 

a las 10. 
Santiago Millas, el 6 de idem, a 

las 14. 
Valderrey, el 6 de idem, a las 10. 

I 
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Lo que se hace públ ico para co

nocimiento de las autoridades y que 
éstas a su vez lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 6 de Febrero de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín San
tos. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

COMISION GESTORA 

Esta Comisión, acordó las siguien
tes Bases para el 
Concurso oposición para la provisión 

de una plaza de Maestro albañil 
de la Residencia de niños de León, 
con el haber anual de 2.000 pesetas. 
1. a Los concursantes deberán ser 

españoles, mayores de 25 años y no 
exceder de 45, carecer de anteceden
tes penales, haber observado buena 
conducta y sin impedimento físico 
para su función. 

2. a Serán exigibles los conoci
mientos siguientes: 

Escritura al dictado.—Elementos 
de Ari tmética y Geometr ía .—Cono
cimiento de las cualidades de los 
materiales de cons t rucc ión y su ma
no de obra,—Andamiajes fijos y m ó 
viles; ideas generales de su disposi
ción y medios preventivos.—Utiles, 
herramientas y m á q u i n a s emplea
das en la cons t rucc ión de edificios 
en los varios ramos.—Medios m á s 
empleados para la elevación de ma
teriales—Cimbras y Cerchas; des
cimbrado y levantado de las mis
mas.—Cuidado especial y per iódico 
de las chimeneas, tejados, alcantari
llas y fosos.—Descripción y uso de la 
cadena^ cinta, jalones, banderolas, 
reglas, nivel de a lbañ i l y niveletas. 
Replanteo y ejecución en obra de un 
trabajo de su oficio. 

3. a Los concursantes debe rán pre
sentar sus instancias escritas por los 
respectivos interesados, debidamente 
reintegradas y dirigidas al I l tmo. se
ñor Presidente de la Comisión Ges
tora de la Diputac ión, en el plazo de 
quince días, a contar desdé la publ i 
cación de este concurso-oposic ión 
en el BOLETÍN OFICIAL, a c o m p a ñ a n 
do los documentos siguientes: 

a) Acta de nacimiento, 
b) Certificación expedida por e 

Registro Central de Penados y Re
beldes acreditativa de que el intere
sado no ha sido condenado. 

c) Certificación de buena con
ducta. 

d) Certificado médico . 
e) Cuantos documentos posean 

que acredite méri tos y servicios. 
4.a Se designa como Tr ibunal para 

juzgar la aptitud de los concursantes 
y proponer el nombramiento del 
m á s competente y experimentado, 
después de ser sometidos a los ejerci
cios, teóricos y práct icos que consi
deren oportunos, a D. Crisanto Sáenz 
de la Calzada, como Presidente o el 
Diputado en quien delegue; el Arqu i 
tecto provincial D. Juan C. Torbado, 
otro Arquitecto que designe el Cole
gio Oficial de Arquitectos de León y 
un representante de la Sociedad de 
a lbañi les . Como Secretario, ac tuará 
D. Angel Panero y Buceta, este últ i
mo, sin voz n i voto. 

León, 2 de Febrero de 1933.—El 
Presidente, C. S. de la Calzada—El 
Secretario, José Peláez. 

• » 

ANUNCIO 
Esta Comisión en sesión, de 31 

del pasado acordó hacer públ ico por 
el presente anuncio la impos ic ión al 
Ayuntamiento de Onzanilla de una 
multa de 6.716'44 ptas. por haber re
tirado su oferta para la cons t rucc ión 
del camino vecinal denominado de 
la carretera de Adanero a Gijón. a la 
de Vi l l acas t ínaVigoaLeón (trozo2.°). 

León. 3 de Febrero de 1933.—El 
Presidente, Crisanto Sáenz de la Cal
zada.—El Secretario José Peláez Za
patero. 

sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud, por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio dg 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro da 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierii | i . 
v i l sus oposiciones los que se cori^i. 
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.953, 
León, 28 de Enero de 1932.—Fidel 

Jadraque. 

M I N A S 

DON F I D E L JADRAQUE GARVI-
SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Pedro 

Pardo Rubio, vecino de León, se ha 
presentado en el Gobierno c iv i l de 
esta provincia en el l ía 9 del mes de 
A b r i l de 1932. a las once, una solici
tud de registro pidiendo la mina de 
hulla llamada Demasía a Santo, sita 
en el Ayuntamiento de Igüeña. Hace 
la designación de la citada mina, en 
la forma siguiente. 

Solicita el terreno franco com
prendido entre las minas «Igüeña 
n ú m , 8.713; «Santo» n ú m . 5.066; 
«Ampliación a Neutralidad 3.a)) nú
mero 6.259; «Conchita» n ú m . 881, y 
«Avelina 3.a» n ú m . 4.963, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de la mina 
solicitada. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-

JUNTA DE PLAZA Y GUARNICION 
DE L A CORUÑA 

ANUNCIO 
El día 28 del actual, se celebrará 

concurso de adquis ic ión de artícu
los para el Depósito de Intendencia 
de León y los que necesiten durante 
el mes de A b r i l p róx imo, las fuer
zas de guarn ic ión en Astorga, a cuyo 
efecto se r eun i r á esta Junta con asis
tencia de Notario a las nueve, treinta 
horas de dicho día, en el local que 
ocupa el Parque de Intendencia de 
La Coruña . 

Los concursantes debe rán tener en 
cuenta a d e m á s de las condiciones 
que imponen los pliegos de técnicas 
y legales, publicados en el Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra nú
mero 230 de 28 de Septiembre últi
mo, las siguientes: 

1.a Los ar t ículos a adquirir y que 
deberán reunir las condiciones que 
determina el pliego de las técnicas, 
son los que a con t inuac ión sé ex
presan, en la inteligencia de que las 
cantidades que se consignan para la 
plaza de Astorga, no son fijas, sino 
ún i camen te un cálculo apróximado 
de lo que se c o n s u m i r á en el mes de 
A b r i l p róx imo, en que deben ser 
suministrados. 

Para el Depósito de Intendencia 
de León 

5 quintales mét r icos de harina de 
primera; 125 de harina de segunda 
107 de cebada; 161 de paja para 
pienso; 3 de sal; 91 de leña parahor' 
nos; 20 de carbón vegetal; un litro1 
petróleo 



Para la plaza de Adarga 
2;450 raciones de cebada; 2.450 ra

ciones de paja para pienso; 6 quin
tales métricos de ca rbón vegetal. 

2.a Además de las cantidades a 
adquirir, los concursantes p o d r á n 
hacer constar en sus proposiciones 
la cantidad m á x i m a de que dispon
drían sobre la comprometida para 
atender a lo anunciado en el con
curso. 

que se señalan en el pliego de condi
ciones técnicas. 

7.a Tanto para el pan como para 
la cebada, paja para pienso y babas, 
que se ofrezcan para Astorga, el pre
cio será por ración, en la inteligen
cia de que la ración de pan pesará 
630 gramos en dos piezas de 315 
gramos cada una; la rac ión de ceba
da pesa 4 kilos, la de paja para pien-

; so 6 kilos y la de habas 3 kilos. E l 
3.a Los adjudicatarios en la plaza i precio de los restantes ar t ículos y 

de Astorga, d i s p o n d r á n de un alma- todos los que se ofrezcan para León, 
cén suficientemente surtido al que será por unidad métr ica , quintal o 
concurrirán a suministrarse diaria- ' l i t r o . 
mente las fuerzas de la guarn ic ión , 
obligándose los contratistas a sumi
nistrarlos en la cuan t í a que se les 
interese cúalquiera que ella sea, aun 
cuando exceda en mucho o sea sen
siblemente inferior al cá lculo que se 
cita. 

4. a El plazo de entrega de los 
artículos adquiridos para León, será 
como máx imo el de treinta días, a 
contar del en que se firme el conve
nio que se formal izará con cada ad
judicatario y se efectuará en los al
macenes del Depósito de Intenden
cia de dicha plaza. 

5. a Las proposiciones se h a r á n 
para uno o varios ar t ícu los y acom-

8.a Si dos o m á s proposiciones 
resultasen iguales y fuesen las m á s 
ventajosas, se invi tará a una l ici ta
ción por pujas a la llana durante 
quince minutos a los autores de las 
mismas, y si terminado el plazo sub
sistiese la igualdad, se dec id i rá la 
ad jud icac ión mediante sorteo. 

Modelo de proposición 
Señor Presidente de la Junta de Pla

za y Guarn ic ión de La Coruña . 
Don , vecino de con 

domici l io en la calle de , n ú 
mero , enterado del anuncio 
del concurso que se ce lebrará el d ía 

. . . . del actual para adquis ic ión 
pañarán muestras que p o d r á n pre- de ar t ículos y de los pliegos de con 
sentarlas en la Junta, Secretar ía de 
la misma, sita en el Parque de Inten
dencia de La Coruña , en la propor
ción que determina el pliego de con
diciones técnicas, desde la publica
ción de este anuncio hasta el día 23 
del corriente, mediante recibo que 
se extenderá de su entrega. 

6.a En las proposiciones de ceba- I 

diciones se compromete y obliga con 
sujeción a las c láusulas de los mis
mos a su cumplimiento así como 
t a m b i é n al de las condiciones i m 
puestas por este anuncio y ofrezce 
para la plaza de . . . . . . ( indicar la 
plaza, el ar t ículo o ar t ículos y precio 
en letra). 

Declaro m i expresa sumis ión a las 
da y habas se h a r á constar el peso | normas de trabajo establecidas y 
por hectólitro y en las de harinas, i d e m á s obligaciones de carác ter so
que el licitador se compromete a en- cial que se encuentran vigentes 

Se a c o m p a ñ a cédula personal et
cétera (relacionar los documentos 
que a c o m p a ñ e n a la proposic ión) . 

(Fecha y firma) 
La Coruña , 6 de Febrero de 1933.— 

tregarla de la misma calidad y re
uniendo las mismas caracter ís t icas 
que señalan en el pliego de condicio
nes técnicas, a cuyo efecto se acom
pañará certificado que acredite po
seerlas así como t a m b i é n deberá I E l Coronel-Presidente, (ilegible), 
constar en el certificado el tanto por | 
ciento de humedad y el producido j 
Por quintal mél ico (en kilos y piezas ! 
de 250 gramos para las harinas de ' 
primera y en raciones de 630 gra-1 
^os de dos piezas para las harinas 

Mministración M c i p a l 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento del pú-

de segunda). En las proposiciones blico y especialmente de los intere-
Para pan, el licitador h a r á constar sados, que de conformidad con el 
^e se compromete a elaborarlo con acuerdo adoptado por el Excelent ís i -
^arinas de la misma calidad y re- mo Ayuntamiento, en sesión de 2 de 
hiendo las mismas caracter ís t icas los corrientes, se saca a concurso la 

i 
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provisión de la plaza de Letrado 
Asesor de la Corporac ión municipal 
bajo las siguientes bases: 

1. * Dicho cargo estará dotado con 
el sueldo anual de cuatro m i l pesetas. 

2. a Para tomar parte en el con
curso se necesi tará: 

a) Ser español . 
b) Ser mayor de veinticinco años . 
c) Tener buena conducta. 
d) Ser vecino de esta ciudad, y 
e) Hallarse en el ejercicio activo 

de la profesión. 
Todos estos requisitos h a b r á n de 

acreditarse documentalmente. 
3. ? Será obl igación del Letrado 

asesor el encargarse y d i r ig i r todos 
los asuntos civiles, penales, conten-
cioso-administrativos y económico-
administrativos del Ayuntamiento, 
tanto ante los Tribunales de esta 
ciudad como fuera de la capital. Así 
mismo es tará obligado a evacuar y 
emitir cuantos informes, peticiones 
de asesoramiento, ponencias y con» 
sullas estimen convenientes en u n i ó n 
de su solicitud. 

4. a Los concursantes p o d r á n pre
sentar los mér i tos que estimen con
venientes en u n i ó n de su solicitud, 

5. a E l plazo de admis ión de la$ 
instancias será de veinte d ías háb i l e s 
a partir del siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

León. 6 de Febrero de 1933—El 
Alcalde, Miguel Castaño. 

^Ayunfia i^knto de 
Priaranza ( M Bierzo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento formado por este Municipio 
para el año actual, se adv ie í te a los 
mismos, a sus padres, tutores, pa
rientes o personas de quienes de
pendan, que por el presente edicto 
se les cita para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial personalmen
te o por medio de representante le
gí t imo, el día 19 de Febrero co
rriente, a las 9 de la m a ñ a n a fecha 
en que t endrá lugar el acto de la cla
sificación y dec la rac ión de soldados, 
bajo apercibimiento de ser declara
dos prófugos si no lo verifican. 

Mozos que se citan 
Honorio Alvarez Méndez, hijo de 

Jacinto y Dolores. 
Sixto Cobo, de Bernarda. 
Priaranza del Bierzo, 5 de Feprero 

de 1933.—El Alcalde, Blas López. 



Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Malas 

(Confeccionado el reparto para el 
actual ejercicio, sobre carnes y bebi-r, 
das y arbitr io sobre el aprovecba-
miento de los terrenos comunales, | 
queda expuesto al públ ico para oir j 
reclamaciones por espacio de quince ( 
días en la Secretaría municipal, a 
partir de la publ icac ión en el BOLEJ 
TIN OFICIAL. 

Previn iéndoles a los interesados | 
que no estén conformes que queda
rán sujetos a la í iscalización con 
arreglo a las ordenanzas y se les 
as ignará nueva cuota con arreglo a i 
lo que resultare de la fiscalización, j 

Villamoratiel , 27 de Enero de 1933.1 
— E l Presidente, Elías.Reyero. 

de San Andrés del Rnbanedo, una 
parcela de terreno en t é rmino de 
Trobajo, al sitio de los Pozos, de doce 
hietros de extensión; lasada en cinco 
pesetas. 
í Lo que se hace publico por té rmi
no de diez días, al objeto de oír re
clamaciones, bien en contra de la 
ad judicac ión o tasación. 

San Andrés del Rabanedo, 30 de 
Enero de 1933.—El Alcalde, Carlos 
Valle. 

Ayuntamiento de 
Garrafe 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto \ 
ordinario para el año de 1933, que- j 
da expuesto a l públ ico por t é rmino ; 
de ocho días en la Secretaría muni - | 
cipal para oir reclamaciones. \ 

Garrafe, 27 de Enero de 1933.—El 
Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo 

Este Ayuntamiento, a solicitud de 
los interesados, ha acordado clasifi
car como sobrantes de la vía públ ica 
y adjudicárselos en su día a los'soli-
citantes los terrenos siguientes: 

A D. Victorino Marcos, vecino de 
Trobajo del Camino, una parcela de 
terreno en dicho pueblo, al sitio de 
la Cascajera, de 200 metros cuadra
dos y valorado en cien pesetas. 

A D. O b d ó n Rodríguez, vecino de 
Trobajo, parcela de terreno al sitio 
de Ja Cascajera, de 200 metros cua
drados y valorada en cien péselas. 

A D. Fructuoso Fe rnández , vecino 
de Trobajo, .parcela de terreno, a la 
Era de Abajo, de 250 metros cuadra
dos y valorada en ciento'cincuenta 
pesetas. 

A D. Marcelo Dobón, de la misma 
vecindad, Una parcela de terreno en 
dicho t é rmino y sitio de la Era de 
Abajo, de 200. metros cuadrados: ta
sado en cien pesetas. 

A D. Aurelio López García, vecino 
de Trobajo, una parcela de terreno 
de 170 metros cuadrados, al sitio de 
Era de Abajo; tasada en cien pésetas. 

A D. J o a q u í n Laiz García, vecino 

Ayuntamiento de 
Villasabariego 

El Ayuntamiento en sesión del 19 
del actual y de conformidad con lo 
establecido ert los a r t ícu lo 481 y 489 
del Estatuto municipal , ha acordado 
nombrar vocales natos de las Comi
siones de evaluación, tanto de la 
parte personal como de la real, para 
la formación del repartimiento gene
ral de utilidades para el presente año 
de 1933, a los señores siguientes: 

Parte real 
Frigdiano Romero, forastero. 
Isidoro Robles, vecino del mun i 

cipio. 
Abundio González, por í d e m . . 
Santiago Giménez, por ídem. 

Parte personal 
Parroquia de Villasabariego 

Rogelio Sánchez, por rústica. 
Secundino Sánchez, por urbana. 

Parroquia de Villafalé 
{ Aureliano Sánchez., por rústica. 

Valerio Represa, por urbana. 
Parroquia de Vil l iguer 

Ge rmán Reguera, por rúst ica. 
F ro i l án Reguera, por urbana. 
Justiniano de la Varga, por indus

tr ia l . 
Parroquia de V i l lacón tilde 

Juan Burón, por rústica. 
Gelasio Cañón, por urbana. 

Parroquia de Valle 
Baldomcro González, por rúst ica. 
Fi l íber to Tejerina, por urbana. 
Basílides Martínez, por industrial. 

Parroquia de Vega de los Arboles 
R o m á n Blanco, por rústica. 
J o a q u í n Olmo, por urbana. 

Parroquia de Villarente 
Santos Cubría, por rústica. 
Modesto Blanco, por urbana. 
Agustín Cubría , por industrial. 

Parroquia de Villafañe 
Leonardo Diez, por rústica. 
Victorino Hompanera, por urbana. 
Santiago Robles, por industrial. 

Parroquia de Vi l l abúrbu la 
Aiitolín López, por rúst ica, 
Clemente Villapadierna, por ur, 

baña . 

Parroquia de Vi l l imer 

Julio López, por rústica. 
Indalecio López, por urbana. 

Parroquia de Palazuelo 

Camilo Alvarez, por rúst ica. 
Esteban Campos, por urbana. 
Contra estos nombramientoe po

d r á n presentar las reclamaciones 
que sean justas en el plazo de siete 
días a contar desde su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia 

Villasabariego, 27 de Enero de 
1933.—El Alcalde, Carlos López. | 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Ignorándose el paradero del mozo 
que al final se relaciona así como el 
de sus padres o representantes,sele cita 
por medio del presente, para que el 
día 19 de Febrero p róx imo , compa-

i rezca en esta casa Consistorial, a 
las diez de la m a ñ a n a , al acto de 
la clasificación y dec la rac ión de sol
dados, pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Mozo que se cita 
Bernardo Fierro Rodríguez, hijo 

de Antonio y Luzdivina. 
Mansilla Mayor, 5 de Febrero de 

de 1933.—El Alcalde, Julio Treceño. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

\ Por omis ión en el anuncio de este 
Ayuntamiento de fecha 13 de los co-

| mentes, y como complemento al 
i mismo inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
Ide la provincia de 28 del mismo 
i mes, se hace saber por medio del 
presente, que en la misma sesión en 
que fué aprobado el presupuesto 
municipal ordinano para el ejerci
cio de 1933, fueron aprobadas las 
Ordenanzas de contribuciones espe
ciales por primer establecimiento de 
aceras y pav imen tac ión de las ca
lles, las que t a m b i é n se hallan ex
puestas al púb l ico en la Secretaría 
municipal por t é rmino de quince 
días , en cumplimiento y a los elec
tos del ar t ículo 322 del Estatuto mu
nicipal. 

Boñar , 30 de Enero de 1933.—El 
Alcalde, M. Poblac ión . 



Ai]untamiento de municipal y exento de (iscalización 
Quintana del Castillo ! a todo aquel que acepte la cuota que 

halla expuesto al públ ico para se le asigna en el reparto o que no 
su examen por cuantos lo deseen en manií ieste expresamente lo contra-
la Secretaría y por el plazo de qu in - ; rio, y que dicha admin i s t r ac ión mu-
ce días, el repartimiento g i r a d o nicipal í iscalizará y exigirá el pago 
como sustitutivo a los arbitrios mu-1 con sujeción a aquellos otros que 
nicipales sobre carnes y bebidas, \ considerasen no les es conveniente 
para cubrir el déficit del presupues- la aceptac ión de la cuota que se les 
to corriente. Todos los que no se j lija en el expresado raparto. 
conformen con la cuata que tienen \ Armunia , 3 de Febrero de 1933.— 
asignada, h a b r á n de formular recia-1 El Presidente de la Comis ión gesto-
mación por escrito comprensiva de ¡ ra, Marcelo de Celis. 
los motivos en que la funden y si la i —— 
resolución les fuere adversa, se les -
previene que el pago de los mencio-1 
nados arbitrios les serán exigidos 

Bercianos del P á r a m o 
La Corporac ión municipal de este 

i n f o r m e a"los preceptos "de h T O r -1 Ayuntamiento aco rdó nombrar vo-
denanza, y a los que no reclamen,! cales natos de las distintas Comisio-
se les cons ide ra rá concertados y por nes de evaluac ión para la Ju 
tal, exentos de fiscalización, por en
tender que aceptan la cuota asigna
da en referido repartimiento. 

Quintana del Castillo, 28 de Enero 
de 1933.—El Alcalde, Miguel Magaz. 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Ignorándose el paradero del mozo 
Carlos González González, hijo de 
Agustín y Eulogia, c o m o el de 
sus familiares, se le cita por medio 
del presente al acto de la clasifica
ción y dec la rac ión de soldados, que 
tendrá lugar en estas Consistoriales 
el día 19 de Febrero, hac iéndoles 
saber que la no comparecencia da rá 
lugar a la impos ic ión de las sancio
nes reglamentarias. 

Vegamián, 7 de Febrero de 1933.— 
El Alcalde, Marcelino Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Formado por la Comis ión nom
brada al efecto para cubrir la canti
dad consignada en p r e s u p u e s t o 
como ingresos, el reparto por los ar
bitrios municipales sobre las carnes 
y bebidas para el actual ejercicio de 
1933, por el sistema de cuota fija, en 
virtud de las facultades q u e al 
Ayuntamiento confiere el ar t ículo 
5.° de la carta municipal , se halla de 
Manifiesto al púb l ico en la Secre
taría municipal durante quince días 
hábiles, en cuyo plazo se a d m i t i r á n 
cuantas reclamaciones se formulen 
por los contribuyentes, hac iéndoles 
saber que trunscurrido el per íodo de 
aposición, se cons idera rá c o m o 
concertado con la admin i s t r ac ión 

neral del repartimiento de ut i l ida
des para el año de 1933, a los seño
res siguientes: 

Parte real 
Don J o a q u í n Domínguez, por rús 

tica. 
Don Eulogio Ferrero Ferrero, por 

urbana. 
Don Restituto Jáñez , por indus

t r ia l . 
Parte personal 

Parroquia de Bercianos del P á r a m o 
Don Manuel Chamorro Prieto, por 

rús t ica . 
Don Cánd ido Castrillo Rodríguez, 

por urbana. 
Don Silvestre Diéguez, por indus

t r ia l . 
Parroquia de Vi l l a r de Yermo 

Don Clemente Grande Ferrero, 
por rúst ica. 

Don Miguel Chamorro Sastre, por 
urbana. 

Don Raimundo Díaz, por indus
t r ia l . 

Parroquia de Zuares del P á r a m o 
Don Anicc to de la Rosa Cabero, 

por rúst ica. 
Don Santos Casado Ferrero, por 

urbana. 
Don Ambrosio F e r n á n d e z , por i n 

dustrial. 
Bercianos del P á r a m o , 1.° de Fe

brero de 1933.—El Alcalde, Alejan
dro Ferrero. . 

Ayuntamiento de 
Campo de Vlilavidel 

E l repartimiento general de u t i l i 
dades formado para el ejercicio co
rriente, queda de manifiesto al pú 

blico en la Secretaría municipal por 
cspneio de quince días, durante los 
cuales y Irrs más podrán formular , 
los coniribuyentes en el comprendi-
dosdas reclamaciones que estimen 
pertinentes, bien entendido que éstas : 
han de; basarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para just i f i - i 
cación de lo reclamado, de lo con- = 
trario no se rán atendidas. 

Campo de Vil lavidel , 27 de Enero ! 
de 1933.—El Alcalde, Ben jamín Rey. 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Ignorándose el paradero del mo
zo Bernabé Mateos San tamar í a , hijo 
de Valent ín y Celestina, se le cita 
por medio del presente, que el día 
19 de Febrero p róx imo, se ha de i 
efectuar en este Ayuntamiento el 
acto de la clasificación y dec la rac ión t 
de soldados, y de no comparecer le 
p a r a r á el perjuicio que haya lugar. 

Quintana y Congosto, 5 de Febre
ro de 1933.—El Alcalde, D á m a s o > 
García. > 

Enlldades menores 
Junta Vecinat de 

Vil lamayof del Condado 
Formado y aprobado por está ; 

Junta vecinal el presupuesto ordi--1 
nario para el Corriente año , queda '" 
expuesto al púb l ico en casa del q u é 
suscribe por t é rmino de quince d ías , 
de conformidad al ar t ículo 300 y 301 
del Estatuto municipal para que los 
vecinos del pueblo puedan mterpo-M 
ner las reclamaciones que crean 
oportunas. 

Vil lamayor del Condado, a 18 de 
Enero de 1933.—El Presidente, Teó
filo Viejo. 

Junta vecinal de Herreros de Jamuz 
La Junta vecinal que tengo el 

honor de presidir en sesión del día 
29 del corriente, reunida al objeto de 
examinar las cuentas que presenta 
el ex Presidente de dicha Junta por 
el tiempo que desempeñó dicho car
go como Presidente D. S imón Vida
les San tamar ía , correspondiente a 
los años 1931 y 1932, desde el 20 de 
Junio a 29 de Mayo respectivamente, 
esta Junta después de examinadas 
detenidamente dichas cuentas acor
dó aprobar en parte dichas cuentas 
o sean las partidas que justifica su 



inversión con los recibos n ú m e r o s 
8, 9, 10, 19 y 20 por creer esla Junta 
que su inversión es justa y se le ta
chan los recibos n ú m e r o s 18 y 21, 

AÉMistraiíon de justicia 
Juzgado de instrucción 

de Valencia dé Don Juan 
dándo los por no pasados, que esta I i3on JOSÚ M.a de Mesa Fe rnández , 
Junta no está conforme con la in-1 
versión que el Sr. Vidales le da, re
sultando que los ingresos que esta 
Junta aprueba ascienden a la canti
dad de 3.562 pesetas y 3 cén t imos y 

Juez de ins t rucc ión de la vi l la de 
Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Por la presente y como compren

dido en el n ú m e r o 1.° del art. 835 de 
los gastos a 3.443 pesetas con 10 cén - | ia Ley de Enjuiciamiento cr iminal , 
timos, habiendo una diferencia de 
pesetas 118 con 85 cént imos , a favor 
de esta Junta, que dicho Sr. Vidales 
ent regará en la Deposi tar ía de la 
misma. 

Este acuerdo se h a r á públ ico por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, haciendo constar que es
t a r á n dichas cuentas de manifiesto 
en casa del Presidente por t é rmino 
de quince días, hac iéndose lo saber a 
dicho señor ex Presidente por medio 
de oñcio para los efectos consi
guientes. 

Herreros de Jamuz, 30 de Enero 
de 1933. 
cía. 

Jimia vecinal de Antimio de Arriba 

se cita, l lama y emplaza a Orestes 
Redondo Echevar r ía , de unos 42 años 
de edad, casado, dedicado en esta 
plaza al comercio de compra y venta 
de cereales, de estatura m á s bien alta, 
moreno, de comples ión robusta, cu
yo ú l t imo domici l io lo tuvo en esta 
vi l la , de Jdonde se ausen tó el 12 de 
dé A b r i l de 1931, .procesado en su
mario n ú m . 2 del año corriente, 
sobre quiebra fraudulenta, ignorán
dose su actual paradero, para que 
en el t é rmino de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en los per iód i -

El Presidente,, Dávid Gar-1 cos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado, a fin de notificarle el auto 
de procesamiento y pr is ión, dictado 
en el sumario n ú m e r o referido; bajo 
apercibimiento que de no compare-

Aprobados por esta Junta las cer) será declaiado rebelde5 parálldo_ 
cuentas correspondientes a los años le el perjuicio a que hubiere lugar. 
1931 y 32 y los presupuestos para ¡ A l mismo tiempo ruego y encargo 
1933, se hallan los tres documentos a todas las autoridades, tanto civiles 
expuestos al públ ico por t é rmino de como müi t a re s y ordeno a los Agen-
quince días, en casa del Presidente, j tes de la pol ic ía judicial) procedan a 
al objeto de oír reclamaciones. la busca y captura de expresado su-

Lo que se hace públ ico para gene- i jeto y) caso de ser hubido? lo pongan 
ral conocimiento y plazo seña lado , a m i diSp0Sición en el Depósito mu-
contado desdé la inserción de esta nicipal de esta vi l la , 
orden en el BOLETÍN OFICIAL. | Dado en Valencia de Don Juan, a 

Ant imio de Arriba, 3 de Febrero' 2 Febrero de 1933.—José M.a Mesa., 
de 1933.—El Presidente, Miguel Gon-1 _ E 1 Secretario, Ledo. José Santiago. 
zález. ' i ' •• — 

Juzgado de primera instancia de La 
Yecilla 

Junta vecinal de San Emiliano ¡ Don Gonzalo Fe rnández Valladares, 
Formados por esta Junta vecinal | Juez de ins t rucción del partido de 

el presupuesto ordinario para el ac-1 Ia Vecilla. 
tual ejercicio y la Ordenanza del ar- j Hag0 saber: Por el P á s e n t e se hace 

. - , , •' i , el olrecimiento de acciones del a r ü -
b i tno sobre los productos de la tie- I ^ A H ^ I T A • • • + 

F , culo 109 de la Ley de Enjuiciamento 
rra que contiene, se hallan expues- Cr imina l a los que resulten m á s 
puestos al públ ico en la casa del p r ó x i m o s parientes de una mendiga 
Presidente que suscribe por t é rmino fallecida en Vi l l aman ín el d ía 24 de 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

San Emil iano, a 3 de Febrero de 

miento a lo que hubiere lugar en 
derecho; conociéndose de la misma 
los siguientes detalles: ser natural 
al parecer de un pueblo llamado 
Posada de Llanes o Llanes de Posada 
de donde faltaba hace unos 4 años 
viviendo amancebada con un hom
bre del cual no tuvo hijos; de unos 
cuarenta y ocho años de edad, 
delgada, estatura baja, pelo canoso, 
con toda la dentadura, viste chaque
ta de punto de lana negra abrochán
dose hacia adelante con botones, 
refajo encarnado con ribete en la 
parte inferior con ramos negros, 
falda bajera blanca y a rayas, camisa 
blanca muy remendada, se cubr ía la 
cabeza con un pañue lo negro viejo y 
roto, calzaba escarpines de lana 
negra, medias de lana negra atadas 
con un bramante y a l m a d r e ñ a s dife
rentes en re lación una con otra. 

Todo ello a efectos del sumario 
numero 4 de 1933 sobre muerte de la 
misma. • « 

Dado en La Vecilla a 30 de Enero 
de 1933.—Gonzalo F e n á n d e z Valla
dares.—El Secretario, Carmelo Mo-
lins. 

Enero"1 ul t imo al parfecer de frió 
l l a m á n d o s e al propio tiempo a las 
personas que puedan dar a lgún dato 
para su identificación para que com-

1933.—El Presidente, Prudencio Ro- parezcan ante este juzgado en ter-
dríguez. [ mino de quinto día bajo apercibi-

Juzgado municipal de León 
Don Cánd ido San t amar í a García, Se

cretario, habilitado del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas, de que se h a r á méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a treinta de Enero de m i l uovecien-
tos treinta y tres. E l Sr. D. Ramón 
Lázaro de Medina, Juez municipal 
suplente de la misma, visto el prece
dente ju ic io de faltas contra Jaime 
de Reís, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, por estafa a 
Constantino F e r n á n d e z Alvarez; ha
biendo sido parte el Ministerio Fis
cal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al denunciado Jai
me de Reís, a la pena de quince días 
de arresto menor, a que abone por 
vía de indemnizac ión c iv i l al perju
dicado cuarenta y ocho pesetas sê  
tenta y cinco cén t imos a que ascien^ 
de el importe de los trece días de 

| hospedaje que le dejó a deber el de-
| nunciado de referencia, apl icándo-
1 sele el Código reformado en el año 
| ú l t imo, por serle m á s beneficioso a 
j aquél , con arreglo a lo dispuesto en 



la regla 1.a de las disposiciones tran
sitorias del referido Código reforma- j 
¿o, y en las costas del ju ic io . Así, 

por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ramón Lázaro .—Rubr icado. 
Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día.» 

Y para remitir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación en forma al denun
ciado Jaime de Reís, que se halla en 
ignorado paradero, expido la pre
sente, visada por el Sr. Juez munic i 
pal, en León a 30 de Enero de 1933. 
—Cándido San tamar í a .—Vis to bue
no: El Juez municipal , R a m ó n Lá
zaro. 

Juzgado de primera instancia 
de Madrid 

En el Juzgado de primera instan
cia número diez de esta v i l l a de Ma
drid, Secretaría de D. Cánd ido Gar
cía Caamaño, se siguen diligencias 
sobre prevenciuii del abinteetato de 
D.a Pídela Rodr íguez del Valle, hija 
de D. Bustos y D.a Juana, natural 
que fué de León, cuya señora falle
ció en esta vi l la de Madrid, calle de 
Ferraz, n ú m e r o 3, en estado de solte
ra, el día 5 de Agosto de 1930, a los 
sesenta y ocho años de edad, sin que 
conste hubiera otorgado disposición 
alguna testamentaria n i los parientes 
que pueda tener. 

Y habiendo transcurrido los pla
zos por que fué anunciada la muerte 
intestada de indicada señora l laman
do a los que se creyeran con derecho 
a su herencia sin haberse presentado 
persona alguna, se anuncia por el 
presente por tercera y ú l t ima vez y se 
llama a quienes se consideren here
deros de D.a Fidela Rodr í guez del 
Valle para que dentro del t é rmino de 
dos meses contados desde la publica
ción de este edicto en la Gaceia de 
Madrid y Boletines Oficiales de las 
provincias de Madrid y León compa
rezcan a reclamar su derecho en los 
indicados autos de abíntes ta to y ante 
este Juzgado de primera instancia 
numero diez, con el apercibimiento 
de que si no lo verifican se t endrá 
por vacante la herencia y se da rá a 
la misma el destino prevenido por 
k*s Leyes. 

Madrid treinta de Enero de m i l no
vecientos treinta y tres.—El Juez, 
(ilegible). — El Secretario, Cánd ido 
García. 

lIA0Wl¥DadS3 

Juzgado municipal de l - 1 
Almanza 

Don Angel Viejo Gon^; 
rio del Juzgado muí 
Vega de Almanza y su 
Certifico: Que en los 

cío verbal c iv i l de que seiicirameruo, 
recayó la sentencia, que cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia.—En el Juzgado muni 
cipal de La Vega de Almanza, a vein
ticuatro de Enero de m i l novecientos 
treinta y tres. E l Sr. D. Pedro Alvarez 
del Blanco, Juez municipal del mis
mo, habiendo visto y oído los autos 
de ju ic io verbal c iv i l , seguidos entre 
partes: de la una, como demandante, 
D. Ignacio Rueda P a c h ó n , mayor de 
edad, casado, industrial, vecino de 
Puente Almuhey, de esta jurisdic
ción, y de la otra, como demandados, 
D. Leónides Conde y D. Emi l io A l 
varez, vecinos de la vi l la de Cea; don 
Onofre Alvarez, vecino de Joarilla; 
D. Manuel Quintana, capataz de la 
vía del Norte y D. Pablo Gallego Cal
zada, vecinos de León; D. Guillermo 
F e r n á n d e z López, vecino de O ñ ó n 
(Mieres); herederos de D. Nicomedes 
y D.a María Fe rnández , vecinos que 
fueron de la vi l la de Cea, hoy difun
tos, sobre r ec l amac ión de ciento 
veint idós pesetas procedentes de pan 
cocido que les sumin is t ró en su pro
pio domicil io a los difuntos señores 
Fe rnández . 

Fallo.—Que estimando la deman
da, declaro litigantes rebeldes a los 
demandados ausentes a quienes con
deno a que paguen tan pronto esta 
sentencia sea firme, al acreedor don 
Ignacio Rueda P a c h ó n , vecino de 
Puente Almuhey, la cantidad de 
ciento veint idós pesetas, que le de
ben procedentes de pan cocido que 
sumin i s t ró el acreedor a D. Nico
medes Fe rnández , m á s cincuenta 
pesetas de perjuicios irrogados, i m 
poniéndoles las costas y gastos del 
procedimiento. 

Así, por esta m i sentencia, que se 
notificará personalmente al deman
dante, y en los estrados del Juzgado 
a los demandados, en la forma que 
precep túan los ar t ículos doscientos 
ochenta y doscientos ochenta y tres 
de la Ley de Enjuiciamiento c iv i l — 
Lo pronuncio, m a n d ó y firmo.—Pe
dro Alvarez.—Rubricado. 

Y para los efectos prevenidos en 
los referidos ar t ículos , expido la pre-

j senté visada y sellada por el Sr. Juez 

j e n La Vega de Almanza a veinticua-
flttro de Enero de m i l novecientos 

treinta y tres.—Angel Viejo.—V.0 B.0: 
El Juez mui^cjpal^Pedro Alvarez. 

O. P.—55. 

Juzgado municipal 
de Santa Mária del P á r a m o 

Don Clemente Forrero Rodr íguez , 
Juez municipal de Santa María 
del P á r a m o . 
Hago saber: Que habiendo sido 

decterado desierto el concurso de 
traslado para la provis ión de la va
cante de suplente Secretario de este 
Juzgado municipal , se anuncia para 
su provis ión en concurso libre, por 
el t é r m i n o de quince días, a contar 
desde la pub l i cac ión de este edicto 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Los que aspiren a dicho cargo 
deberán remit ir sus solicitudes con 
los documentos pertinentes en el 
plazo indicado, ante el Sr. Juez de 
ins t rucc ión de La Bañeza. 

Se hace constar que la pob lac ión 
de este distrito municipal , consta de 
1.540 habitantes y que el Secretario 
no tiene otros emolumentos que los 
que marca el arancel. 

Santa María del P á r a m o , a 8 de 
Enero de 1933.—Clemente Forrero — 
El Secretario, Francisco Olmo. 

Cédula de citación 

Por la presesente se cita, llama y 
emplaza a D. Antonio Gutiérrez Fer
nández , de 45 años de edad, soltero, 
carpintero, natural de León, sin do
mici l io , hijo de Bernardo y Antonia, 
a fin de que el d ía 15 del actual, y 
hora de las quince, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado 
municipal , sita en la Consistorial, al 
objeto de asistir a la ce lebrac ión de 
ju ic io de faltas a que se ha reducido 
al sumario n ú m . 35 del año 1932, 
que se le sigue por estafa a la Com
pañ ía del Ferrocarril del Norte, por 
viajar sin billete en el trayecto de 
León a La Robla; pievenido que se 
persone a c o m p a ñ a d o de las pruebas 
de que intente valerse; pues de no 
hacerlo, será declarado rebelde, pa
rándo le el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

La Robla, 1.° de Febrero de 1933.— 
El Secretario, Pablo Lanza.—V.0 B.": 
El Juez municipal, Eustasio Alvarez. 
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Requisitorkis 
García Mallo, Jesús; de 22 anos, 

bajo, delgado, natural y domieiliado 
ú l t i inamenle en Pradela, i gnorándo
se las demás circunstancias, proce
sado en causa por muerte violenta 
de su convecino Manuel Rodríguez 
López, comparece rá ante este Juzga
do, en t é rmino de diez días a s.er i n 
dagado y constituirse en pris ión, 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere l u 
gar en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
primero de Febrero de m i l novecien
tos treinta y tres.—Dimas Pérez.—El 
Secretario, José F. Díaz. 

Laurentino Llamazares Valle, hijo 

reno, pelo y cejas negros, ojos casta
ños, nariz gruesa, barba ancha, do
miciliado ú l t imamen te en su pueblo, 
procesado por falta grave de deser
ción, por faltar a concen t rac ión para 
su destino a Cuerpo, comparece rá 
en el t é rmino de treinta días, ante el 
Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infanter ía n ú m . 3, don 
Miguel Espe rón García, residente en 
Oviedo; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, será declarado re
belde. 

Oviedo, 5 de Febrero de 1933.—El 
Juez instructor, Miguel E. García. 

Ricardo Bel t rán García, hijo de Ri
cardo y de Manuela, natural de I n i 
cio, Ayuntamiento de Campo de la 
Lomba, provincia de León, sujeto a 

de Leandro y de Marcelina, naturalexpediente por haber faltado a con
de Palazuelo, Ayuntamiento de Ve-1 cent rac ión a la Caja de Recluta de 
gaquemada, provincia de León, su- León para su destino a Cuerpo, com-
jeto a expediente por haber faltado ; parecerá en el t é rmino de treinta días j León y residente ú l t imamen te en 
a concen t rac ión a la Caja de Recluta ; en el Cuartel del Regimiento de I n - ! i3uenos Aires, cuyo domici l io y para-

Hernández Cuesta, Fructuoso, (Je 
24 años, con ins t rucción, cuyas de
más circunstancias personales, asi 
como su paradero se ignora, conde
nado en este Juzgado municipal de 
León en ju ic io de faltas por hurto, 
comparece rá ante el mismo con el 
fin de hacer efectivas las costas a que 
fué condenado, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de días, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León a seis de Febrero de 
m i l novecientos treinta y tres.—El 
Secretario, Cándido San tamar ía . 

Guillermo González Alonso, hijo 
de Ubaldo y de Gregoria, natural de 
Vega de Espinareda, provincia de 

de León, comparece rá en e l t é r m i n o fantería n ú m e r o 23 ante el Capi tán 
de treinta días, en el cuartel del Re- Juez instructor D. José García Vayas, 
gimiento de Infantería, n ú m , 23, ante bajo apercibimiento de ser declarado 
el Capi tán Juez D. José García Va- rebelde si no lo efectúa, 
yas, bajo apercibimiento de ser de-| Santander 6 de Febrero de 1933.— 
clarado rebalde si no lo efectúa. i g l Juez instructor, José García Va-

Santander, 6 de Febrero de 1933.— yas. 
E l Capi tán Juez, José García Vayas. 

Cordaña , Concha, cuyas d e m á s 

dero actual se desconoce, se le hace 
saber por medio del presente edicto 
haberle sido concedidos por el ilus-
t r ís imo Sr, Auditor general de las 
Fuerzas Militares de Marruecos los 
beneficios del Decreto-ley de 24 
Marzo del año 1926, por el que que-

Pérez García, A anuel, de 19 años, j da indultado de la falta cometida 
soltero, a lbañi l , hijo de Antonio y de i por el mismo al no presentarse a 

circunstancias personales, asi como I Aurelia, natural de Puente de D o - j concent rac ión para su destino a 
su paradero se ignora, condenada en mingo Flórez; Martínez F e r n á n d e z Cuerpo, quedando, no obstante su
este Juzgado Municipal de León en Gabriel, de 17 años, soltero, hijo de ; a cuanto en dicllL0 Decreto se 
en ju ic io de faltas por estafa, com- Manuel y de Asunción, natural de j ^ 
parecerá ante el mismo con el fin de Buenos Aires, y López González, Fé- j lsPone-
sufrir diez días de arresto menor, y i Ux, de 19 años , soltero, hijo de F r a n - i Mehlla, 14 de Enero de 1933.-W 
a hacer efectivas las costas e indem- | cisco y de Teodora, natural de Medí- ! Teniente Juez, (ilegible).—El Secre-
nización c iv i l a que fué condenada,! na del Campo, y tódos ellos en igno- j tario, (ilegible). 
bajo apercibimiento que de no ha- | rado paradero, condenados en este j - — ^ 
c e ñ o en el plazo de diez días, será ¡ Juzgado municipal de León enjuicio i A N U N C I O P A F T í C U L A R 
declarada rebelde y la p a r a r á el per-1 de faltas por hurto, c o m p a r e c e r á n 1 

ante el mismo con el fin de cumpl i r \ { A D D A m O D C Q 
quince días de arresto el primero y i L A t 5 K A U U r \ L l O 
cinco los dos restantes, y a hacer ; Mejorad vuestros prados con los 
efectivas las costas a que igualmen- IJ 1 IT i f t f f-ílV Á Y ' ^ í X 
te fueron condenados, bajo aperc ib í - k . U l i ^ ^ A . V 
miento que de no hacerlo en el plazo ^ ^ e P e n d e n c i a ' 3.—León 
de diez días, serán declarados rebel
des y les p a r a r á el perjuicio a qui 

ju ic io a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León a 3 de Febrero de 
1933.—El Secretario, Candido San
tamar ía . 

Manuel Pérez Diez, hijo de Benig
no y Mercedes, natural de San Mar
tín, Ayuntamiento de Las O m a ñ a s , 
de León, de estado soltero, profesión 
labrador, de 25 años de edad, de 
1,6^0 metros de estatura, color mo-

hubiere lugar en derecho. 
Dado en León a cuatro de Febrero 

de m i l novecientos treinta y tres.—El 
Secretario, Cándido San tamar ía . 
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